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Secretaría de Economía. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de 
la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del 
mercado interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, el Decreto por el que 
se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se 
regula la importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se 
establecen aranceles-cupo.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 

Decreto por el que se realizan modificaciones a la tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 
 
El presente decreto entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de junio de 2022 entre en vigor, conforme a lo previsto en el 
transitorio Primero del Decreto por el que se expide la misma. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se abrogan los siguientes 
decretos: 
 
a) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad 
de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno 
de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por 
el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos 
por los que se establecen aranceles-cupo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2020;  

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31932/DOF%2018112022%20VESPERTINA.pdf
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b) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de febrero de 2021;  
 

c) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2021, y  

 

d) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de noviembre de 2021, y su posterior modificación emitida mediante 
diverso publicado en dicho órgano de difusión oficial el 29 de junio de 2022. 


